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PREGUNTA.- Se encuentra en la línea telefónica la maestra Laura 
Rojas, quien es diputada federal y presidenta de la Cámara de 
Diputados, ¿cómo está maestra?, muy buenas tardes.  
 
RESPUESTA.- Hola Martín, ¿cómo estás? Muy buenas tardes a ti y al 
auditorio.  
 
PREGUNTA.- Preguntarle, esta selección de los consejeros del INE llega 
en un momento político muy interesante, pero finalmente la Cámara 
de Diputados tiene que ser garante de imparcialidad en la elección.  
 
RESPUESTA.- Sí, así es Martín. Yo creo que va a ser el tema más 
relevante que vayamos a discutir y aprobar en la Cámara de 
Diputados durante este periodo de sesiones que termina el 30 de 
abril.  
 
Y como tú bien dices, el reto en la elección de cuatro nuevos 
consejeros del Instituto Nacional Electoral que terminan su encargo 
el próximo 3 de abril y que tienen que ser sustituidos es, sin duda, 
el seleccionar a las y los mejores mexicanos y mexicanas que 
garanticen el profesionalismo del INE que le ha caracterizado 
durante toda su historia, pero también su independencia y su 
autonomía de cualquier partido político y de cualquier ámbito de 
poder. Entonces, sin duda es un reto muy importante.  
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Creo que la convocatoria que se aprobó el día de ayer por 
unanimidad, por todos los grupos parlamentarios, fue un muy buen 
primer inicio de este proceso, entre otras cosas, porque establece 
como un criterio del proceso, una obligación del proceso, la máxima 
publicidad y la transparencia.  
 
Por ejemplo, todas las sesiones del Comité Técnico Evaluador -hay 
que decirle a la audiencia que lo primero en el proceso es la 
elección de un Comité Técnico Evaluador conformado por personas 
independientes- que serán los que propongan a la Junta de 
Coordinación Política quintetas por cada una de las vacantes del 
Consejo para que dentro de esas quintetas la propia Junta 
seleccione a un candidato y luego el Pleno lo avale o no.        
 
PREGUNTA.- Digamos que habrá 20 finalistas ¿no? Divididos en cinco.   
 
RESPUESTA.- Exactamente, 20 finalistas, cinco por cada una de las 
cuatro vacantes.  
 
Y estas sesiones del Comité Técnico Evaluador serán públicas, la 
gente las podrá seguir por el Canal de Congreso y por los canales de 
Comunicación Social de la Cámara, la página en la Cámara de 
Diputados, etcétera.  
 
Y esto es inédito, esto no se había visto en anteriores procesos, 
hacerlo a la luz de las y los ciudadanos creo que es un muy buen 
primer inicio, y por supuesto, yo espero que el resultado sea lo que 
todos los mexicanos estamos esperando que es que a través de este 
proceso se fortalezca el INE y, sobre todo, se garantice su 
independencia y su autonomía.     
 
PREGUNTA.- Sí, porque mucho se ha hablado de las famosas cuotas, 
¿no? Se habló mucho en el sentido de que las anteriores conformaciones 
del INE, pues los partidos tenían ahí como que ciertos privilegios; 
ahora, usted ha hablado del tema de la independencia, del tema de 
tener un INE. Yo creo que estamos justo en el momento en el cual pues 
podríamos tener la oportunidad para quitarle todo cuestionamiento al 
principal órgano organizador de elecciones en nuestro país.      
 
RESPUESTA.- Sí, coincido totalmente contigo Martín. En el pasado ha 
habido cuestionamientos. 
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Yo creo que, en efecto, estamos ante una enorme oportunidad en la 
Cámara de Diputados de tener un proceso absolutamente limpio, 
absolutamente transparente, abierto, de cara a las y los ciudadanos 
que, insisto, que resulte en consejeros y consejeras electos que 
sean incuestionables. 
 
Yo creo que ese es el reto: que generen confianza, que generen 
fortaleza al instituto que, insisto, es fundamental. El INE es una de 
las principales instituciones de nuestro sistema democrático y yo 
creo que hay que cuidarlo, es muy importante mantener esa 
independencia y esa autonomía. 
 
PREGUNTA.-  ¿Mete ruido en la cuestión política, o no sé cómo sienta 
usted el ambiente en la Cámara de Diputados, la reciente ratificación 
de Edmundo Jacobo como secretario ejecutivo del INE? 
  
RESPUESTA.- Ese es un tema que no se ha planteado, no es de 
nuestra competencia. Creo que ahorita estamos concentrados en lo 
que sí nos toca a nosotros, que es la elección de las y los mejores 
candidatos posibles para ser consejeros del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
También decirte Martín, que estamos en la época de la paridad 
entre mujeres y hombres, y entonces también va a ser una 
oportunidad de empezar a llevar a los organismos constitucionales 
autónomos y otros espacios de decisión pública, lo que ya tenemos 
en el Congreso, que es una representación paritaria entre mujeres y 
hombres, y esto también es un avance, hay que decirlo, un avance 
de la sociedad en el ejercicio de los derechos políticos de las 
mujeres. 
 
PREGUNTA.-  Eso va a ser muy importante. La convocatoria se puede 
consultar en la página de la Cámara de Diputados. 
  
RESPUESTA.-   Exactamente. Está ya publicada y ahí se establece 
todo cómo va a ser y en cuanto se designe al Comité Técnico 
Evaluador las sesiones, insisto, van a ser públicas. 
 
PREGUNTA.-  Pues tendrán que ir a marchas forzadas ¿no? Porque ya 
estamos prácticamente a la mitad de febrero. ¿En marzo tendrían que 
trabajar durante todo marzo, para que el 3 de abril, entiendo, el 3 de 
abril ya estarían nombrados los tres, los cuatro, perdón?  
  



4 
 

 

RESPUESTA.-  Sí, exactamente. El plazo que tiene la Junta de 
Coordinación Política para enviar el acuerdo ya con los candidatos 
que ellos hayan seleccionado, a la Mesa Directiva y nosotros, a su 
vez, al Pleno, es el 30 de marzo. Tenemos mes y medio. 
 
PREGUNTA.-  ¿Y si no se ponen de acuerdo hay alguna instancia, alguna 
forma de definirlos? 
  
RESPUESTA.-  Si no hay acuerdo, el propio procedimiento establece 
que serán insaculados. Entre todos los candidatos que haya 
propuesto el Comité Técnico Evaluador, es decir, estos 20 
candidatos se insacularán. 
 
Pero yo espero que sí haya acuerdo y que, como resultado de un 
proceso profesional del propio Comité Técnico Evaluador, la Cámara 
de Diputados tenga 20 candidatos y candidatas que sean de 
excelencia y que cualquiera pueda hacer un excelente trabajo. 
 
PREGUNTA.-  Así es, diputada, le agradezco mucho la conversación esta 
mañana, esta tarde, perdón, y seguiremos en contacto. Ojalá que el 
procedimiento vaya, como usted lo dice, en orden y que tengamos 
pronto a los cuatro consejeros, más allá de cualquier duda. Gracias.  
 
RESPUESTA.-  Sí. Perfecto, pues muchísimas gracias, Martín. 
 
PREGUNTA.-  Muy buenas tardes. 
  
RESPUESTA.-  Hasta luego, gracias. 
 
PREGUNTA.-  La maestra Laura Rojas, diputada federal por el Partido 
Acción Nacional, además presidenta de la Cámara de Diputados. 
 
 
 
 

 
--oo0oo-- 


